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Gobierno, después de concedidas las licencias de ca
samiento , para su examen y aprobación, todos los 
documentos prevenidos por el reglamento del Mon-
te-pio militar, sin que de modo alguno puedan dis
pensar requisito, baxo expresa responsabilidad por 
qualquiera contravención que se haga á dicho re
glamento.—De orden de las Cortes lo comunica
mos á V, E. para que el Consejo de Regencia lo ten
ga entendido, y disponga lo conveniente á su cum
plimiento. — Dios guarde á V. E. muchos años.— 
Cádiz 18 de Diciembre de 1811 jf^uan de Baile,, 
Diputado Secretario. — Josef Antonio Sombiela. Di
putado Secretario. — Sr^-Se^retario del Despacho de 
la Guerra. 

D E C R E T O C X I i l . 

DE 29 DE DICIEMBRE DE 1811. 

Sohre la construcción de un fanal giratorio en el puerto 
de Tarifa. 

Atendiéndolas Cortes generales y extraordina
rias á las grandes ventajas que resultarán de cons
truir y conservar en el puerto de Tarifa un fanal gi
ratorio, que sirva de guia á los buques que navegan 
por el Estrecho; y considerando que deben contri
buir principalmente á los gastos de este estableci
miento aquellos que sacan de él mayor utilidad, de
cretan : 

I. Se construirá y conservará en el puerto de 
Tarifa un fanal giratorio, que sirva de guia á los bu
ques que navegan por el Estrecho de Gibraltar. 

II. Todos los barcos mercantes, sean nacionales 
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ó extrangeros, que pasen por el Estrecho,y arriben 
á nuestros puertos del Océano y del Mediterráneo, 
comprehendiendo las Islas Canarias y las Baleares, 
satisfarán en el puerto adonde primero arriben des
pués de haber surcado el Estrecho, para la construc
ción y conservación de dicho fanal, el impuesto si
guiente : los nacionales el de ck)ce maravedises por 
tonelada, entendiéndose esta por veinte quintales , y 
los extrangeros ei de veinte y quatro maravedises 
por cada una. 

III. El Consejo de Regencia queda autorizado á 
fin de dar las órdenes convenientes para la cobranza, 
cuenta y razón , y la aplicación á su destino de los 
productos del mencionado arbitrio. 

Lo tendrá entendido el Consejo de Regencia, y 
dispondrá lo necesario á su cumplimiento, mandán
dolo imprimir , publicar y circular. —Dado en Cá
diz á 29 de Diciembre de 18ii.—Manuel de Villa-
fane^ Presidente Josef María CÍJ/̂ ÍTÍÍZ^^Z, Diputado 
Secretario. — 'Josef Antonio Sombiela^ Diputado Se
cretario.—Al Consejo de Regencia—Reg. fol. 171. 
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D E C R E T O CXIV. 

DE 7 DE E N E R O DE 1812. 

Se manda escribir con letras de oro en el salón de Cortes 
el nombre de D. Mariano Alvarez, gobernador de 
Gerona; y erigir un monumento en la plaza de aquella 
ciudad en memoria de su heroica defensa. 

Las Cortes generales y extraordinarias, consti
tuidas en la imperiosa necesidad de eternizar por su 
parte la inmortal defensa de Gerona, gloriosa para 
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